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LA MUNICIPALIDAD DE ROSARIO HA SANCIONADO LA SIGUIENTE 

O R D E N A N Z A  
(No 7.844) 

Artículo lo.- Los emprendimientos inscriptos en el Registro Muiiicipal de eiiiprendirnieiitos 
Productivos Locales (Ordenaxiza 7358), podrán ser proveedores del Estado Municipal a través de 
la modalidad de contratación directa, con montos limitados según el caso, ial como lo prevé la 
Ordenanza de Contabilidad en su Art. no 67", y el Decreto del D.E. no 438/98, eii su Art. no 3. Si 
además tales Emprendimientos se encontraran inscriptos en el Registro Nacioiial de Efectores de 
Desarrollo Local y Economía Social, podrán asimismo ser proveedores del Estado Nacional de 
acuerdo a lo previsto en el Decreto no 204/04 del Poder Ejecutivo Nacional. 

Art. 2".- Incorpórase a los artículos lo, 4" y 5" de la Ordenanza No 7602/03 las modificaciones 
que a continuación se establecen entre comillas: 

Artículo lo.- Objeto. Se implementa el REGIMEN DE COMPRE LOCAL, mediante el cual se 
establece el derecho de prioridad a favor de las empresas MIPyMEs del Depai-kuiieiito Rosario de 
capital local y empresas o emprendimientos productivos bajo la figura dc coopci-ativas de trabajo 
del Departamento Rosario de capital local, " y los emprendiinieiitos prod~icíivos iticcriplos en el 
Registro Municipal de Emprendimientos Productivos Locales eiiiiiarcados cii I a Ordeiiaiiza N o  
7358/02, artículos 1 lo, 12", 13" y 14"." 
Artículo 4".- 

b) Cooperativas de trabajo del Departamento Rosario de capital local que hubiera presentado la 
oferta más baja, " y los emprendimientos productivos inscriptos en el Regisko I\/luriicipai de Em- 
prendimientos Productivos Locales enmarcados en la Ordenanza No 73 5 8/02, artículos 1 1 O ,  12", 
13" y 14"." 
Artículo 5".- 

c) Cooperativas de trabajo con domicilio fiscal y producción de bieiies o servicios ob.jeto de la 
contratación en el Departamento Rosario, " y los emprendimieiitos prodLiclivos iiiscriptos eii el 
Registro Municipal de Emprendimientos Productivos Locales enmarcados eii la Ordenanza No 
7358/02, artículos 1 lo, 12", 13" y 14"." 

Art. 3".- El Departamento Ejecutivo deberá reglamentar esta Ordenanza eii un plazo 

Art. 4"- Comuníquese a la Intendencia, publíquese y agréguese al D.M. 
sesenta días, a partir de la promulgación de la misma 

abril de 2005.- 

Expte. No 137965-P-2004 CM.- 

no mayor a 



Expte no 15250-C-O5 
fs. 02 

ROSARIO "Cuna de la Bandera", 20 de Mayo de 2005. 

Habiendo quedado en estado firme por el mero transcurso del tiempo, y de acuerdo a lo 
estipulado por la Ley Orgánica de Municipalidades, por conducto de su art. no 39 inc. 12, 
CUMPLASE, comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y dése a la Dirección General 
de Gobierno.- 

/* 


